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VISTO:

Los Informes N° 000119 y N° 000419-2025-MPL/SGGA, de fechas 05 de febrero y 28 de 
marzo de 2025 respectivamente, de la Subgerencia de Gestión Ambiental; el Informe N° 
00097-2025-MPL/GDUA de fecha 24 de marzo de 2025; los Informe N° 000012 y N° 
000097-2025-MPL/GDUA de fecha 06 de febrero y 24 de marzo del 2025 respectivamente
de la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente; el Informe N° 00051-2025-MPL/GPP 
de fecha 24 de marzo de 2025, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
N° 000419-2025-MPL/SGGA de fecha 28 de marzo de 2025, de la Subgerencia de Gestión 
Ambiental; el Informe N° 000158-2025-MPL/GAJ de fecha 28 de marzo de 2025, de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305,
prescribe que 
local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

ue la 
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al orden 

Que, según lo dispuesto en los artículos 73 y 82 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, se otorgan a los gobiernos locales las competencias y funciones 
necesarias para promover la educación e investigación ambiental, fomentar la participación 
ciudadana en todos sus niveles, y desarrollar una cultura de prevención en la comunidad, 
con el fin de sensibilizar, capacitar e involucrar a la población en la conservación del medio 
ambiente y la gestión sostenible de los recursos naturales;

Que, el artículo 8 de la Ley 28611, Ley General del Ambiente, dispone que Las políticas y 
normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de 
conformidad con lo establecido en la Política Nacional del Ambiente y deben guardar 
concordancia entre sí ;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 017-2012-ED se aprobó la Política Nacional de 
Educación Ambiental, la cual establece la educación ambiental como un instrumento de 
obligatorio cumplimiento para orientar las actividades públicas y privadas hacia la promoción 
de la cultura y la ciudadanía ambiental, en el marco del proceso estratégico de desarrollo 
del país. Esta política busca sensibilizar y capacitar a la población, asegurando que tanto el 
sector público como el privado adopten prácticas sostenibles y contribuyan al cuidado y 
conservación del medio ambiente.";

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030, aprobada mediante Decreto Supremo N° 
023-2021-MINAM, establece como Objetivo Prioritario N° 9 mejorar el comportamiento 
ambiental de la ciudadanía. En su Servicio OP9.S1, dispone que el Ministerio del Ambiente 
deberá fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos subnacionales para la 
incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria, estableciendo como 
indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación 
de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa 
Municipal EDUCCA);
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RESOLUCION N° 000060-2025-MPL/GM

Pueblo Libre, 28 de Marzo del 2025
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, se aprobó el Instructivo para 
elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambiental (Programa Municipal EDUCCA), que incluye las líneas de acción y actividades 
para ser implementadas a nivel nacional, a fin de promover la educación formal y 
comunitaria en materia ambiental;

Que, mediante Ordenanza N° 620-MPL de la Municipalidad de Pueblo Libre, se aprobó el 
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental - Programa Municipal 
EDUCCA de la Municipalidad de Pueblo Libre. En su artículo 2 de la citada Ordenanza, 
establece que: La Gerencia Municipal a través de la Subgerencia de Gestión Ambiental 
está a cargo de la implementación de la presente Ordenanza por parte de todas las 
instancias y dependencias de la Municipalidad, para lo cual aprobará Planes de Trabajo 
Anuales como Instrumento de priorización, contextualización, formalización de las 
actividades y tareas, en el presupuesto y/o capacidades asignadas, el cronograma y las 
responsabilidades necesarias y posibles para asegurar cada año, la implementación gradual 
del Programa Municipal EDUCCA de la Municipalidad de Pueblo Libre ;

Que, a través de los Informes N° 000119 y N° 000419-2025-MPL/SGGA, de fechas 05 de 
febrero y 28 de marzo de 2025 respectivamente, la Subgerencia de Gestión Ambiental 
señaló que, ha elaborado el documento técnico del Plan de Trabajo 2025 del Programa 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad de Pueblo 
Libre, conforme al instructivo aprobado por la Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, 
el cual contempla dos líneas de acción y cinco actividades: 1) Educación Ambiental Escolar 
y 2) Educación Ambiental Comunitaria. El presupuesto total para la ejecución del plan es de 
S/ 46,000.00, alineado al Programa Presupuestal N° 0036 "Gestión Integral de Residuos 
Sólidos", con la posibilidad de acceder a recursos adicionales a través del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. Por lo tanto, considera esencial aprobar el 
Plan de Trabajo 2025 en concordancia con el Programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre - EDUCCA, con el 
objetivo de seguir promoviendo la educación, cultura y ciudadanía ambiental, para que la 
población adopte buenas prácticas ambientales que contribuyan a mejorar la calidad de vida 
y la sostenibilidad de la localidad";

Que, mediante Informe N° 000012 y N° 000097-2025-MPL/GDUA de fecha 06 de febrero y 
24 de marzo del 2025 respectivamente, señala que encuentra conforme el Plan de Trabajo
EDUCCA 2025, elaborado por la Subgerencia de Gestión Ambiental;

Que, con Informe N° 00051-2025-MPL/GPP de fecha 24 de marzo de 2025, la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, señala en su informe que el proyecto de Plan cumple con el 
contenido mínimo señalado en el instructivo aprobado con Resolución Ministerial N° 003-
2023-MINAM, además señaló que contribuye al cumplimiento del Objetivo Estratégico 
Institucional OEI.04 a calidad ambiental del distrito Segregación 
en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos en el distrito
Institucional 2018 2026, a su vez contribuye al objetivo prioritario N° 9 Mejorar el 
comportamiento ambiental de la ciudadanía
integración del enfoque ambiental en la educación formal y comunitaria a 
nacional del Ambiente al 2030. Asimismo, señala que cuenta con disponibilidad 
presupuestal para la ejecución del Plan de Trabajo EDUCCA 2025 del Programa Municipal
EDUCCA de la Municipalidad distrital de Pueblo Libre
a los recursos asignados al Centro de Costo Correspondiente; y finalmente emite opinión 
favorable;

Que, a través del Informe N° 000158-2025-MPL/GAJ de fecha 28 de marzo de 2025, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable respecto a la aprobación del 
Plan de Trabajo 2025 del Plan de Trabajo del Programa Municipal EDUCCA 2025 de la 
Municipalidad de Pueblo Libre;

Que, la Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM de fecha 06 de enero de 2023, que 
aprueba el de Educación, 
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Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA) , señala sobre la 
aprobación del Plan de Trabajo validado y asumido el Plan de Trabajo, se procede a su 
aprobación a través de una Resolución de Alcaldía o Resolución de Gerencia Municipal ; y 
que Las Municipalidades que cuentan con Programa Municipal EDUCCA aprobado, tienen 
como fecha límite para comunicar al MINAM la aprobación de su Plan de Trabajo, el último 
día útil del mes de marzo de cada año ;

Que, estando a lo expuesto, en los considerandos precedentes y con las facultades 
conferidas en por el artículo 20, inciso 6 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; y con las facultades según la Ordenanza N° 620-MPL de la Municipalidad 
de Pueblo Libre;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Plan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre 
(Programa Municipal EDUCCA Pueblo Libre); el mismo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, a la Subgerencia de Gestión Ambiental, para el 
cumplimiento del Plan aprobado en el artículo primero.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
cumplir con los procedimientos correctos para la adquisición de los requerido por la 
Subgerencia de Gestión Ambiental, para el cumplimiento del plan aprobado.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente resolución a la Subgerencia de Gestión 
Ambiental, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para conocimiento y cumplimiento de 
acuerdo a su competencia.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Documento firmado digitalmente
CESAR AUGUSTO JIMENEZ SILVA

GERENTE MUNICIPAL
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